
INFORME DEL COMISARIA 

A SEÑORES SOCIOS ACCIONISTAS DE SEABUSÍNESS S.A. 

CIUDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De acuerdo con lo dispuesto por la ley de Compañías, en calidad de 
comisaria de Seabusiness S.A. 

He revisado el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de! 
ejercicio económico de 2.014. í\/lan¡fiesto lo siguiente: 

1. La Compañía repartió los dividendos a sus Accionistas correspondientes a 
las Utilidades del año 2.013. 

2. Ha cumplido con sus impuestos mensuales de iva y de retenciones en la 
fuente. 

3. Cumple con todos ios anexos que requiere el servicio de Rentas Internas. 
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Atentamente 

CO'MrSARTA'DE'SEABÜSlNESS S.A 
Reg-Contadora .#.0.17654 

Guayaquil, Abril 20 de 2.015 


